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LOTA, 09 de diciembre de 2022.-

DEcREro N" t.722.-
Vistos:

a) Ley No 19.803, de fecha 27 de Abril de
2OO2; Ley No 20.008, de fecha 22 de ñarzo de 2005; Ley No 20.198, de fecha
09/07 /2007; Ley No 20.723, de 3O/O7/2OL4.-

b) Programa de Mejoram¡ento de la Gestión
Munic¡pal año 2023)

c) Certificado No 675, de fecha 06 de d¡c¡embre
óe 2022, de Secretario Munic¡pal, que acredita que en "sesión ordinaria de fecha 06
de diciembre del año en curso, aprobó por la unan¡midad de sus concejales en ejerc¡cio
el programa de mejoram¡ento de la gestión municipal año 2023": en atenc¡ón a que
verificó que guarda la deb¡da correspondencia con el Plan de Desarrollo Comunal y el
Presupuesto ¡4unic¡pal, cumpliendo de esa forma con lo prescrito en el artículo único
punto 2, de la Ley 20.723 que modifica la ley 19.803, que establece una as¡gnac¡ón de
mejoram¡ento de la gestión municipal, para homologarla con la dispuesta en la ley
19.553, que concede una asignación de modernizacjón a la admin¡stración Pública.-

d) Ley No 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos adm¡n¡strativos que r¡gen los actos de los órganos de la Adm¡nistración
del Estado:

e) D.F.L. No 1/2006 del M¡nisterio del Interior,
publicado en D. O. el 26.O7.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las
facultades que me confiere el Art. 630, ambos de la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Mu n icipalidades;

D EC RETO:

1.- Apruébese el Programa de
Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2023, correspond¡endo al Concejo Municipal,
evaluar y sancionar el grado de cumpl¡miento del objetivo Inst¡tucional y Colectivos por
Unidad, según informe que al efecto presente la Direcc¡ón de Control. -

2,- Forma parte del presente decreto, el
Programa de ¡4ejoramiento de la Gestión Munic¡pal, año 2023.-
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Ad m ¡n ist r r Municipal.-
Juzgado de Policía Local.-
Secretar¡o Municipal.
Dirección de Obras Municipales.-
Secretar¡o Comunal de Planif icac¡ón.-
Administración y Fina nzas.-
Dirección de Desarrollo Comunitar¡o.-
Asesoría Juríd¡ca.-
D¡recc¡ón de Trans¡to y Transporte Público,-

10. Dirección de Control.-
1 1.Jefe Departamento de Personal.-
12.Pág¡na TRANSPARENCIA MUNICIPAL,.
13.Arch¡vo,-


